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La presente acta, una vez aprobada por el Pleno, se publica en la web de este Ayuntamiento de manera íntegra, 

sin ningún tipo de restricción y de acceso/consulta abierta en internet. La eventual presencia de datos 

personales o información que identifique o que puede hacer identificables personas físicas, queda omitida o 

sustituida por ***, salvo que concurra alguna base jurídica que legitime su trato, conforme establece el artículo 

6 del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 (RGPD) y el art. 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

ACTA Nº 5/2025 

 

 

ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE LA CORPORACION 

MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

 

En la Ciudad de Sagunto, a día diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, siendo las 

12 horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. Alcalde, Sr. Dario Moreno Lerga, los siguientes Concejales y Concejalas: 

Sra. María José Carrera Garriga 

Sr. Javier Raro Gualda 

Sra. Nuria Afra Carbó Dolz 

Sr. Raúl Palmero Plumed 

Sra. Ana Mª Quesada Arias 

Sr. Jorge Vidal Miguel 

Sr. Francisco Javier Timón Saura 

Sr. Antonio Iborra Torres 

Sra. María Rubio Marcos 

Sra. María Isabel Sáez Martínez 

Sr. Joaquín Catalán Núñez 

Sra. Eva Mª Cayuela Medina 

Sr. Antonino Muñoz Ruiz 

Sr. Manuel González Sánchez 

Sr. Juan Antonio Guillén Juliá 

Sr. Eduardo Márquez Fuertes 

Sr. Alejandro Vila Polo 

Sr. José Tomas Serrano Fenollosa 

Sr. Josep María Gil Alcamí 

Sra. Maria Josep Picó Garcés 

Sr. Roberto Rovira Puente 

 

EXCUSA ASISTENCIA: 

Sra. Natalia Antonino Soria 

Sra. Patricia Sánchez Mínguez 

Sra. Sara Cañada Rus 

 

 Asistidos del Secretario General, D. Emilio Olmos Gimeno y del Interventor, D. 

Sergio Pascual Miralles, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente del Pleno de la 

Corporación, en primera convocatoria. 

  

Abierto el acto por la Presidencia, habiendo sido todos convocados en legal forma y 

existiendo quórum suficiente, se examinan los asuntos que a continuación de relacionan y que 

han estado a disposición de las personas convocadas a este Pleno desde la fecha de la 

convocatoria. 
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P R I M E R A   P A R T E:  PARTE RESOLUTORIA. 

 

1 RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

De  conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48.2 del Texto Refundido 781/86 y art. 

78 del ROM, se somete a votación la ratificación de la urgencia de la convocatoria. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 22. 

Concejales ausentes en la votación: 3, Señoras. Antonino, Sánchez y Cañada.- Votos a favor: 

22, Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Timón, Iborra, 

Rubio, Sáez, Catalán, Cayuela,  Muñoz, González, Guillen, Márquez, Vila, Serrano, Gil, Picó 

y Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

 Ratificar la urgencia de la convocatoria. 

 

 

2 EXPEDIENTE 2159034J. DAR CUENTA CESE-DIMISIÓN COMO 

CONCEJAL D. JOSEP MARIA GIL ALCAMÍ 

 Resultando que, con fecha 10 de marzo de 2025 ha tenido entrada en este 

Ayuntamiento de Sagunto (Núm. Registro 13792), escrito firmado por D. Josep María Gil 

Alcamí,  mediante el cual renuncia a su condición de Concejal. 

 Considerando que, según lo previsto en el artículo 5 del vigente Reglamento Orgánico 

Municipal, cuando se presente escrito de renuncia de un Concejal, el Pleno del Ayuntamiento 

tomará conocimiento de la misma remitiendo certificación del acuerdo adoptado a la Junta 

Electoral. 

 Considerando asimismo que, según el artículo 9.4 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/86, de 28 de noviembre, está prevista como causa de pérdida de la condición de 

Concejal la renuncia al cargo, señalándose que esta se hará efectiva ante el Pleno de la 

Corporación. 

 Considerando lo que prevé el apartado Primero.1 de la Instrucción de 10 de julio de 

2003 de la Junta Electoral central sobre sustitución de cargos representativos locales, en el 

sentido de que, cuando se presente escrito de renuncia o ante cualquier otro supuesto de 

pérdida del cargo de Concejal, El Pleno de la entidad local de que forme parte tomará 

conocimiento de la misma, remitiendo certificación del acuerdo adoptado a la Junta Electoral 

de Zona durante el período de mandato de la misma y a la Junta Electoral Central una vez 

concluido el mandato de aquella. 

 

 A la vista de todo lo expuesto, se dará cuenta al Pleno de la Corporación de la renuncia 

al cargo de Concejal a D. Josep María Gil Alcamí, remitiéndose certificación del acuerdo 

adoptado a la Junta Electoral Central a los efectos de proceder a su sustitución conforme a lo 

previsto en el artículo 182 de la LOREG. 

 

Cede el Alcalde la palabra al Sr. Gil, el cual desea lo mejor para la ciudad, pide al 

equipo de gobierno y a todos los concejales y concejalas que trabajen lo mejor que puedan 

para hacer grande este pueblo y da las gracias a todos.  
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 A la vista de todo lo expuesto, el Pleno queda enterado por unanimidad de los 

miembros presentes. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión, siendo 

las 12 horas y 3 minutos, de todo lo cual, como Secretario General, doy fe. 

 

 

CÚMPLASE: EL ALCALDE. 


